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FORMULACIÓN DEL PROBLEMA

 ¿Cómo se desarrolla jurisprudencialmente por la Corte 

Constitucional el concepto de hacinamiento carcelario 

y el estado de cosas inconstitucional en el periodo 

comprendido entre 1992 a 2017?



OBJETIVOS
 General

 Analizar los pronunciamientos de la Corte constitucional respecto al 

problema de hacinamiento carcelario en el periodo comprendido 

entre 1992 a 2017.

 Específicos

 Desarrollar los conceptos estado de sujeción especial de los 

reclusos frente al Estado y deberes especiales del Estado para con 

los reclusos.

 Describir el estudio de los derechos de los reclusos hecho por la 

Corte a partir de la promulgación de la Constitución de 1991.

 Comparar el Hacinamiento Carcelario entre las dos sentencias de 
Estado de Cosas Inconstitucional y los avances realizados en busca 

de solución al 2017.



CAPÍTULO I

DEBERES ESPECIALES DEL ESTADO PARA CON LOS 

RECLUSOS



CAPÍTULO II

ESTADO DE SUJECIÓN ESPECIAL DE LOS RECLUSOS FRENTE 

AL ESTADO

 T-596 de 1992, 

 T-705 de 1996, 

 T-706 de 1996

 T-714 de 1996



CAPÍTULO III

DERECHOS DE LOS RECLUSOS

La cárcel no es un sitio ajeno al derecho. Las personas recluidas en un
establecimiento penitenciario no han sido eliminad[a]s de la sociedad. La
relación especial de sometimiento que mantienen con el Estado no les
quita su calidad de sujetos activos de derechos. En vista del
comportamiento antisocial anterior, el prisionero tiene algunos de sus
derechos suspendidos, como la libertad por ejemplo, otros limitados,
como el derecho a la comunicación o a la intimidad; pero goza de otros
derechos de manera plena, como el derecho a la vida, a la integridad
física y a la salud (Corte Constitucional, Sala Primera de Revisión,
Sentencia T-596/92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, p. 10).



SUSPENDIDOS LIMITADOS DE PLENO GOCE

Libertad física Intimidad personal y 

familiar

Vida

Libertad de locomoción Reunión Integridad personal

Políticos Asociación Dignidad

Libre desarrollo de la 

personalidad

Igualdad

Libertad de expresión Libertad religiosa

Información Reconocimiento de la 

personalidad jurídica

Trabajo Salud

Educación Debido proceso

Petición

Libertad de conciencia

Alimentación

Seguridad social

Fuente: Creación propia



CAPÍTULO IV

ESTADO DE COSAS INCONSTITUCIONAL

 SENTENCIA T-153 DE 1998

 SENTENCIA T-388 DE 2013



SENTENCIA T-153 DE 

1998



Año 1938 1939 1940 1941 1942 1943 1944 1945 1946 1947

Nº

8.68

6

9.39

1

10.8

07

11.8

61

12.3

31

13.6

34

14.1

36

15.0

18

12.2

53

13.7

42

Año 1948 1949 1950 1951 1952 1953 1954 1955 1956 1957

Nº

17.2

97

19.3

26

19.3

84

19.4

42

21.0

11

23.5

32

26.0

22

30.8

78

34.4

63

35.7

70

Año 1957 1958 1959 1960 1961 1962 1963 1964

Nº de

Internos

35.77

0

22.99

9

24.42

8

24.80

0

27.01

4

31.18

4

33.00

0

32.08

8

Año 1965 1966 1967 1968 1969 1970 1971

197

2 1973

Nº de

Internos

31.81

6

33.2

80

38.4

46

42.25

9

46.45

1

51.05

9

58.12

5 S.D.

36.50

0

CRECIMIENTO POBLACIONAL
Asentamiento

Desborde

(Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión, Sentencia T-153/98, M.P. Dr. 

Eduardo Cifuentes Muñoz, p. 44)

(Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión, Sentencia T-153/98, M.P. Dr. 

Eduardo Cifuentes Muñoz, pp. 45, 46)



Año 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985

Nº

34.18

4

35.04

3

34.01

7

32.54

9

28.68

0

26.94

2

27.44

5

27.61

8

27.76

7

Añ

o 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994

Nº

24.98

3

27.28

0

27.35

8

31.07

7

31.87

6

29.35

6

26.96

1

28.55

0

28.30

8

Reposo

(Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión, Sentencia T-153/98, M.P. Dr. 

Eduardo Cifuentes Muñoz, p. 46)

La alarma

En Febrero de 1997 ya existía la cantidad de 40.590 internos



AÑO

POBLACION

CARCELARIA CAPACIDAD

1992 27.261 28.303

1993 28.260 28.084

1994 29.343 26.709

1995 31.960 27.822

1996 38.062 28.302

1997 41.460 29.217

(Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión, Sentencia T-153/98, M.P. Dr. 

Eduardo Cifuentes Muñoz, p. 55)



Establecimient

o

N°

condenados

N°

Jueces

Promedi

o

P.N Picota 1138 8 142

P.N Picaleña 1040 3 347

P.N San Isidro 876 2 438

P.N El Barne 789 2 394

P.N Cúcuta 676 1 676

P.N Acacías 594 1 594

P.N Palmira 576 2 288

P.N Calarcá 499 1 499

P.N El Bosque 427 0 0

P.N Itagüí 219 3 73
(Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión, Sentencia T-153/98, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, p. 48)

PROBLEMA: POCOS JUECES DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD



PROBLEMA: MÁS SINDICADOS QUE 

CONDENADOS





TIEMPO DE CONSTRUCCION DE LOS 
INMUEBLES CARCELARIOS

Años de 

construcción Número Porcentaje

1-20 25 14.3

21 – 60 94 53.7

61 – 100 28 16.0

101 y más 26 14.9

Sin información 2 1.1

TOTAL 175 100

Fuente: DNP - UJS - DIJUS, con base en estadísticas del Inpec



INVERSIÓN EN CÁRCELES

Cuadro No. 9

INVERSION EN INFRAESTRUCTURA FISICA EN CARCELES

PARTICIPACION SECTOR JUSTICIA

1990 – 1995

(Millones de $ de 1994)

AÑO

INVERSION 

EN 

CARCELES

VARIACI

ON %

INVERSION 

EN SECTOR 

JUSTICIA

PARTICIPACI

ON DE 

INVERSION 

EN INV. 

SECTOR

1988 4,757 33.976 14,0

1989 5,904 24.1 35.513 16.6

1990 7,293 23.5 36.620 19.9

1991 13,210 81.1 39.312 33.6

1992 10,678 (19.2) 37.058 28.8

1993 18,684 75.0 32.543 57.4

1994 15,690 (16.0) 46.896 33.5

1995 15,236 (2.9) 84.990 17.9

Fuente:

INPEC



Cuadro Nº 10

PARTICIPACION DE LA INVERSION

EN INFRAESTRUCTURA DE ALTA SEGURIDAD

EN LA INVERSION DE CARCELES

1990 – 1995

(Millones de $ de 1994)

AÑO

INVERSION 

CARCELES

INVERSION 

ALTA 

SEGURIDAD

PARTICIPACION 

ALTA SEGURIDAD

1990 7,007 1.994 28.5

1991 12,234 1.795 14.7

1992 9,945 1.787 18.0

1993 18,684 9.754 52.2

1994 14,818 3.611 24.4

1995 13,027 625 4.8

Fuente:

INPEC



SENTENCIA T-388 DE 

2013





CRECIMIENTO POBLACIONAL



Crecimiento de la capacidad en cupos y de la población reclusa 
intramural de Colombia durante los años 1990 a 2010 y proyección 

2011 a 2014

Fuente: Población reclusa y capacidad INPEC (Marzo de 2011), proyecciones de 

población reclusa DNP-DJSG







(Corte Constitucional, Sala Primera de Revisión, M.P. María Victoria Calle Correa, 
Sentencia T-388/13, p. 139).



COMPARATIVO CON OTROS PAÍSES 

DEL CONTINENTE AMERICANO

Población reclusa sin condena en América Latina y el Caribe



Evolución de la población penal en Países Andinos







INVERSIÓN EN CÁRCELES



ESTADO ACTUAL DEL PROBLEMA





Contraloría general de la nación “Persisten 

fallas que mantienen la crisis penitenciaria y 

carcelaria”
 No aumenta la construcción de nuevos cupos, no se ha renovado la 

infraestructura carcelaria y los procesos de resocialización son poco efectivos.

 Las instalaciones donde se preparan las comidas, siguen siendo inadecuadas y 
los servicios de salud deficientes.

 Ausencia de tratamiento a aguas servidas en la Cárcel de Valledupar “La 
Tramacúa”, contamina cuerpos de agua y expone a la USPEC a sanción 
administrativa ambiental.

 Salvo la infraestructura sin dotación de Espinal, siguen sin ponerse al servicio los 
nuevos pabellones de 5 establecimientos contratados en virtud de la 
emergencia carcelaria de 2013.

 Planes de mantenimiento contratados por la USPEC con FONADE, solo iniciaron 
su ejecución dos años después de suscrito el contrato de Administración de 
recursos por parte de la USPEC.

 En los últimos dos años el hacinamiento total ha disminuido, lo que ha permitido 
la aplicación de la fórmula de equilibrio decreciente a nivel general. 
(Comunicado de prensa No. 133)



 Impactos positivos de reformas legislativas dirigidas a 
descriminalización de conductas y concesión de beneficios 
judiciales y administrativos, son neutralizados con la expedición de 
normas de aumento de penas, eliminación de subrogados y 
creación de nuevos tipos penales.

 Lento avance en la construcción y puesta al servicio de nuevos 
cupos carcelarios.

 Persiste la obsolescencia de la infraestructura carcelaria en 
servicio.

 Incumplimiento sistemático de las condiciones mínimas de 
habitabilidad.

 Procesos de resocialización poco efectivos.

 Inadecuadas instalaciones para conservación y preparación de 
alimentos.

 Y deficiente acceso a atención de salud y a servicios públicos. 
(Comunicado de prensa No. 133)


